
  

PRO EDUCATION ECUADOR PROEDEC S.A. 

Guayaquil, 9 de marzo del 2018. 

Señor 

ROBERTO JOSÉ SUÁREZ AROSEMENA 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico, que la Junta General de Accionistas celebrada el día 

de hoy, lo eligió a usted PRESIDENTE de la compañía PRO EDUCATION ECUADOR 

PROEDEC S.A. por un periodo de cinco años contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil.- Usted reemplazará al Sr.Angel Victoriano Aguirre 

Masquisa, quien renunció. 

Ejercerá usted la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía de manera 

individual. 

PRO EDUCATION ECUADOR PROEDEC S.A. se constituyó, el 8 de Diciembre del 

2005 mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil 

el 26 de Diciembre del 2005. 

Muy atentamente, 

ue? AI , 

tn 

Teresa María Bustos Delgado 

Secretaria Ad- Hoc de la Junta. 

Aceptación: Por-da presente acepto el cargo de PRESIDENTE de PRO EDUCATION 

ECUADOR PR EC S.A., Guayaquil, 9 de marzo del 2018. 

  

ROBERTO JOSÉ SUÁREZ AROSEMENA 

C.C. 4 0908924301 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Dirección: Urdesa Central 

 



.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 11.669 
FECHA DE REPERTORIO: 13/mar/2018 

HORA DE REPERTORIO: 10:21 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PRO 
EDUCATION ECUADOR PROEDEC S.A., a favor de ROBERTO 
JOSE SUAREZ AROSEMENA, de fojas 11.548 a 11.551, Registro de 
Nombramientos número 3.308. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al 

margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 11669 

DONDE 
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           A a Aguilar 
na 2% QAMERCANTIL 

UM DEDEÁNTON GUAYAQUIL 
cn DELEGADO 

Guayaquil, 15 de marzo de 2018 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sisterna 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

 



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

16 ABR 2018 
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